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EXPDTE. Nº: 881/2009 - P.Ley

AUTOR: CORTES Nelson Daniel

EXTRACTO: Crea una Comisión Legislativa Especial 
Investigadora y de Cooperación Material de las actuaciones 
surgidas con motivo de la adjudicación, por parte de la 
Subsecretaría de Tierras, Colonias y Asesoramiento Técnico, de 32 
hectáreas ubicadas en el paraje Mallín Ahogado, El Bolsón, a favor 
del señor Rubén del Gaudio.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y de 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION adhiriendo a las modificaciones introducidas por la Comisión de 
PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO, en su dictamen obrante a fs.18, con 
mas la modificación al Artículo.2º, cuyo texto se transcribe, pasando a formar parte del presente:

Artículo 2º.- Plazo: La Comisión creada en el artículo 1º se constituye conforme las disposiciones de 
los artículos 61 del Reglamento Interno de la Legislatura de Río Negro y 139 inciso 3) de la 
Constitución Provincial y tiene un plazo de ciento veinte (120)dias para el cumplimiento de su 
cometido

 

SALA DE COMISIONES

   MEANA GARCIA          SANCHEZ        BUYAYISQUI        SORIA             TGMOSZKA     
   VAZQUEZ        CASADEI            DE REGE        GATTI        GUTIERREZ        HANECK     

     LAZZARINI        LAZZERI        LOPEZ        LUEIRO        MUENA                 PASCUAL     

   PERALTA        RANEA PASTORINI        SARTOR        TAMBURRINI        TORRES            
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de mayo de 2010.- 

 


